
  

REP: DEL EcuADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION NÉ sy 761 

DR. LUIS CABEZAS P 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas sl Señor 
Superintendente de fas, sogún Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976, y por el señor Intendente de 
Compañías encargado según Resolución No. -83-267 del 17 
de noviembre de 1.983; 

CONSTDARRAMDO 

QUE el 15 de noviembre de 1.982 se hs otergado ante el 
Notario Dicino Octsye del Cantón 41 Abogado Sermán » 
Castillo Suáres, la escritura píblica de constitución simo! 
tines de “FI » INMOBILIARIA PICS S.A,”, la misma que hs 
sido anpliida y rectificada mediante oseritura pública otor 
gáda anto el a MNetario el 9.4e septiembre de 1.983; 

QUE el señor Abogado Podre Andrade Rivas, ha solicita- 
do la aprebación de las indicadas eserituras públicas, a «4 
r efecto ha presentado cuatro copias certificadas de las 
suas; : 

ESA se ha esentado el csrtifiicado de nEli lesión 2 je 

del 16 de noviembre de 1.983; , .... . 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No, 2C-DE- 
CA-83- 1,032 del 17 de neviembre de 1.983, ha emitido 
informo favorable pars la continuación del tráímito, una vez 
que considera que so ha dado cunplimiento a los requisitos 
egalos respectivos; A 

soy, ES *Jercicio de 1as atriveciones que 10 confisro la 
$ — 

REBSUBLVRZ 

ARTICULO PRIMERO.- A la constitución simuitines 
de “"PICUSA, INMOBILIARIA FICUS S.A," com demicilio en 

—quíl, con un capitel social de UN MILLON DE SUCRES dividida 
en mil acciones de un mil sueros cada de conformidad 

ales timnminos constantos do las refori escrituras 
ens. 

ARTICULO SEGUNDO. - Dispenér que el Meterio Dócino Og- 
tavo del Cantón Guayaquil, tome nota al us de las matri-. 
ces de las escrituras públicas que se e Y, del conteni- 
do de la presente Resolución y se siente rasón de esta 
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ARTICULO TERCERO. - DISPONER que e! dogistrador ee la 
Propiedad del Cantén Guayaquil, 1mscrida la treas 

de dominio que realiza el señor Abo Alfredo Péres Ama- 
der en favor de FICUSA, INNOBILIARIA PICUS S.A. del imums- 
ble, constante sn la escrituras públicas «.s se aprueban - 
por la presento Reselución y siente razón de esta inserip- 
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==. GERFIFICO! Que con fecha de hoy, 
Queda inscrita ésta. Resolución de fojas 20237 a 224% número 167 del 

Registro Mergantil, AÍTO 06 TAR i y 
del Repertorio.- Guayaquil, veinte y eáneo de fhero 

ochenta y cuatro.- El Registrador Mercantil.- 
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